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II. Administración Autonómica

junta de castilla y león
delegación teRRitoRial de zamoRa

oficina territorial de trabajo de zamora

Resolución de 11 de marzo de 2026 de la jefe de la Oficina Territorial de Trabajo

de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se

dispone el registro y la publicación del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio

de Comercio de la Provincia de Zamora, en la que se acuerda fijar para el año

2026, un festivo de apertura (Código del Acuerdo 49100095012017/ Localizador

CP_GT22BP56).

Visto el acuerdo de la comisión Paritaria del convenio de comercio de la pro-
vincia de zamora, suscrito con fecha 10 de marzo de 2026 de una parte por
(ceoe*cePyme zamora-azeco), y de otra, por los sindicatos comisiones
obreras (cc.oo.) y unión general de trabajadores (ugt), con el fin de fijar para
el año 2026 como uno de los festivos de apertura, el día 2 de abril de 2026, jueves
santo, en virtud de lo establecido en el artículo 8 del mencionado convenio, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2.º y 3.º del Real decreto
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto Refundido de
la ley del estatuto de los trabajadores; Real decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; Real
decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
administración del estado a la comunidad autónoma de castilla y león en materia
de trabajo, y orden PRe/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estruc-
tura orgánica y se definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo, esta
oficina territorial de trabajo resuelve:

Primero. ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
paritaria.

Segundo. disponer su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
zamora.

zamora, 11 de marzo de 2026.-la jefe de la oficina territorial de trabajo de
zamora, maría l. Villar Rodríguez.
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Acta de la Comisión Paritaria del Convenio de Comercio

de la Provincia de Zamora

Asistentes.

- Por azeco- ceoe*cePyme zamora:
don Ángel Hernández mata.

- Por ugt:
doña sonia Álvarez Ratón.

- Por cc.oo.:
doña carolina morales segurado.

en la ciudad de zamora, siendo las 10:30 horas del día 10 de marzo de 2026,
se reúnen en la sede de ceoe*cePyme zamora (plaza de alemania, s/n) las per-
sonas al margen relacionadas, en su calidad de miembros de la comisión Paritaria
del convenio de comercio de la provincia de zamora. 

el objeto de la reunión consiste en fijar para el año 2026 el jueves santo como
festivo de apertura, tal y como establece el artículo 8 del mismo.

la representación empresarial comunica a la representación sindical, haciendo
uso de la facultad prevista en el artículo 8 del convenio de referencia y dentro del
plazo establecido en el mismo, que fija como festivo de apertura para el año 2026
el día 2 de abril de 2026, jueves santo.

Que se delega y autoriza a la confederación de organizaciones zamoranas de
empresarios, en anagrama ceoe*cePyme zamora, concretamente a don josé
maría esbec Hernández, para proceder a realizar los trámites oportunos para el
registro y depósito por medios telemáticos de este acuerdo ante la junta de castilla
y león.

y siendo las once horas se da por concluida la reunión en lugar y fecha indica-
das en el encabezamiento, de cuyo contenido se levanta la presente acta, que es
firmada por las partes intervinientes en prueba de conformidad.

Por ceoe*cePyme zamora-azeco. Por ugt. Por cc.oo.
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